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Boletín
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO DE OFICIO.

. S. M. la Reina nüeslra Señora (q. I). g.) v su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

CONTINUA EL

BSeflíeiwento para 5a ejeeuelon de En ley relativa al gobier
no y adeniiilBíraeion de las yroviaieEus.

Art. 119. [¿‘oniradas las listas de que habla el artículo anterior, 
el Presidente y Secrptarios , escrutadores extenderán y firmarán el acta 
de la Junta electoral de aquel dia, expresando precisamente en ella, 
el número total .(Ja electores que hubiere en el partido ó sección, el 
número de los. que hayan tomado parte en la elección de Diputado 
ó Diputados, y el número de votos que cada candidato haya obte
nido. . ' , . •

Art. 120. A las ocho de la mañana del referido dia siguiente 
continuará la votación del Diputado ó Diputados y durará hasta las cua
tro de la tarde sin que pueda cerrarse antes, sino en el único caso de 
haber dado su >oto lodos los electores de la sección ó partido.

Art. 121. Cerrada la votación de este dia, y hechas en él todas las 
operaciones electorales conforme á lo prescrito para el anterior en los 
artículos 114, H5, 116, 117 y 118, el Presidente y Secretarios es
crutadores extenderán y firmarán el acta de la Junta electoral con su
jeción, á lo prevenido en el art. 119.

Art. 122. Al dia siguiente de haberse acabado la votación, y á 
la hora de las diez de la mañana, el Presidente y Secretarios de cada 
sección harán el resumen general de votas, y estenderán y firmarán el 
acta de todo el resultado, expresando el número total de electores 
que hubiere en lá sección, el número de los que hayan tomado par
te en la elección y el de los votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 123. Las listas que hayan estado espuestas al público conforme á 
lo prescrito en el artículo 118, y las actas de que hablan el 119, 121 y 
122 se depositarán originales en el archivo del Ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán dentro del mismo dia de su forma
ción el Presidente y Secrelafios escrutadores, dos copias certificadas, una 
de las cuales remitirá aquel inmediatamente al Presidente de la mesa 
de la cabeza de partido. La otra acta la entregará el presidente al escru
tador que haya obtenido mayor número de votos para que concurra con 
ella al escrutinio general, ó al escrutador que por imposibilidad ó justa 
escusa del primero siga á este por su orden.

En caso de empale entre dos ó mas escrutado es, decidirá la suerte.
Art. I2i. A los tres días de haberse hecho la elección del Diputado 

ó Diputados Qn las secciones, se celebrará el escrutinio general de votos 
en la cabeza de partido en una Junta compuesta de la mesa de la sección 
de la misma cabeza de partido y de los secretarios escrutadores que con
currirán con las actas de las demas secciones.

El Presidente y Secretarios escrutadores de la sección de la cabeza 
de partido desempeñarán respeclhamente estos oficios en la Junta.

Si por enfermedad muerte ú otra causa no concurriese algún escru
tador á la Junta de escrutinio general remitirá el Presidente de la me
sa respectiva al de dicha Junta la copia del acia que debía llevar el es
crutador.

Art. 123. Hecho el resúmen general del partido por el escrutinio 
de las actas de las secciones, se cumplirá lo dispuesto en la última par
te de la prevención 2.* del art. 29 de la ley.

Art. 126. En los partidos que no estén divididos en secciones, se 
proclamará desde luego Diputado ó Diputados al candidato ó candidatos 
que hayan obtenido mayor número de votos en el escrutinio, de que 
habla el art. 122/lecidiendo también la suerte en caso de empate.

Art. 127. Asi en las votaciones diarias como en el escrutinio gene
ral el Presidente y Secretarios escrutadores resolverán á pluralidad de 
votos cuantas dudas y reclamaciones se presenten pero no tendrán facul
tad para anular votos consignando únicamente en el acta su opinión 
y las resoluciones que hubieren lomado.

Art. 128. Proclamado el Diputado ó Diputados del partido se cum
plirá lo prevenido en el art. 31 de la ley respecto al depósito del acta 
original y¡al curso que debe darse á fas copias que de ella sonsaquen.

Art. 129. Cuando no hubieren tomado parte en la elección la ma
yoría absoluta de los electores del partido no se hará la proclamación de 
Diputado ó Diputados; pero se remitirá sin demora al Gobernador copia 
del acta para que dé cumplimiento á lo prevenido en el art. 30 de la 
ley.

Art. 130. En las Juntas electorales solo puede tratarse de las elec
ciones. Todo lo demas que en ellas se haga será nulo y de ningún valer 
sin perjuicio de procederse judicialmente contra quien haya lugar en 
razón de cualquier exceso que se cometiere.

Art. 131. Solo los electores, las Autoridades civiles y los auxiliares 
que el Presidente estime necesario llevar consigo tendrán entrada en las 
juntas electorales.

Ningún elector, cualquiera que sea su clase podrá presentarse en 
elláscon armas, palo ó bastón. Las autoridades podrán usar en dichas 
juntas el bastón y demas insignias de su ministerio. .

Art. 132. Al Presidente de las Juntas electorales toca manlcm.r en 
ellas el orden, bajo su mas extricta responsabilidad.

CAPITULO IV. . .

' De las sesiones de l s Diputaciones provinciales.

Art. 133. Los Diputados provinciales prestarán en manos del Go
bernador el juramento de que habla el art. 34 de la ley con sujeción á 
la formula siguiente:

«¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios guardar y hacer guar
dar la constitución dejla Monarquía y las leyes ser fiel á la Reina y con- 
dnciros bien y Jealmenteen el desempeño de vuestro cargo?»—«Si juro.» 
—«Si asi b hiciereis, Dios os lo premie, y sino os lo demande.»

Art. 134. El Gobernador si se hallare en la provincia, asistirá pre
cisamente á las sesiones que celebróla Diputación provincial en el pri
mero y último dia de cada reunión ordmaria.

Art. 133. Toda sesión dará principio por la lectura del acta de la an
terior y una vez aprobada ó modificada se copiará en el libro corres
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pondiente autorizándosa con ¡as firmas del Presidente v del Secre
tario.

Art. 136. En los negocios que lo requieran podrá nombrarse una 
comisión ó un Diputado ponente que, auxiliado del Secretario ó del 
empleado que se designe, propongan la resolución que proceda. En los 
demas dará cuenta del expediente debidamente estractado el Oficial res
pectivo, ó el Secretario si asi lo dispusiese el Presidente proponiendo la 
resolución que convenga.

Art. 137. La discusión de dictámenes que abracen diferentes puntos 
se dividirá en dos partes.

1 .* Sobre la totalidad.
2 .a Sobre los puntos, conclusiones ó ariículos que comprenda.
Art. 138. Terminada lu discusión sóbrela totalidad y aprobada esta 

se pasará á la de los puntos, conclusiones partes ó artículos en que esté 
dividido el dictamen.

Art. 139. En la discusión harán los diputados uso de la palabra por 
el urden en que la hubieren pedido, alternando los defensores y los im
pugnadores y empezando por estos el turno.

Art. TiO. Las votaciones se harán por el orden inverso 'de mas mó- 
derno á mas antiguo ó de menor á mayor edad. Los Diputados que lo 
juzguen conveniente podrán salvar su voto y pedir que conste en el ac
ta y en el respeclivo acuerdo.

Art. 141. Desechado un dictamen se devolverá á la Secretaria para 
que se extienda de nuevo ó en su caso se nombrora nuevaa comisión 
ó nuevo ponente, si los anteriores rehusasen formular el parecer de la 
mayoria.

. Secretario estenderá los acuerdos de la Diputación al
pie del distámen, expresando al margen los nombres de los que concur
rieren, que según lo dispuesto en el art. 44 de la ley firmarán á continua
ción con el Secretario.

CAPITULO V.

Atribuciones de las diputaciones provinciales.

Art. 143. Las Diputaciones, al nombrar y separar los empleados de 
que habla el párrafo cuarto del art. 33 de la ley y al proponer los men
cionados en el párrafo quinto del mismo art., se atendrán á lo prescrito en 
dicha ley y en cualesquiera otras leyes y reglamentos respecto dé las con- 
dL iones de aptitud que han de tener aquellos empleados y. de las forma
lidades que han de preceder á su nombramiento y separación.

Art. 144. Los Gobernadores facilitarán el ejercicio délas atribucio
nes que concede á las Diputaciones provinciales el capítulo V. del título 
III de la ley, suministrándoles cuantos antecedentes, datos y noticias 
puedan ser necesarios para la mayor ilustración de los asuntos en que de
ben ocuparse.

TITULO IV.
DE LOS CONSEJOS PROVECIALES.

* CAPITULO PRIMERO.

De la organixacion de los consejos provinciales.

Art. 145. Cuando las Diputaciones porovinciales crean que debe re
ducirse á tres el número de Consejeros en las provincias que lleguen á 
300.0(10 almas ó aumentarse á cinco en las de menor vecindario, lo 
propondrán al Gobierno dn una exposición caloñada que dirigirán por 
conducto del Gobernador. Este, dentro de los ocho dias siguientes, da
rá curso á la propuesta exponiendo su parecer, remitiendo los datos que 
considere necesarios y poniéndolo en noticia de la Diputación.

Art. 146. Siempre que ocurran vacantes de Consejeros provinciales 
los Gobernadores lo pondrn en conocimiento de las Diputaciones, in
mediatamente si estuvieren reunidas, y en otro caso en la primera sesión 
que celebren para que puedan hacer lá propuesta en terna de que habla 
el núm. S ® del art. 53 de la ley. En esta propuesta espresarán las Di
putaciones las circunstancias’que concurren en los interesadosjacpmpa- 
ñando los documentos que Jas acrediten. Las propuestas se elevarán al 
Ministerio de la Gobernación por conducto de los Gobernadores, 
quienes les darán curso con su informe.

Art. 147. Los Consejeros provinciales fijarán en las capitales su re
sidencia tan|luego como fueren nombrados, y no podrán desempeñar su 
cargo sin prestar antes juramento en manos del Gobernador con arreglo 
á la forma establecida en el art. 133 de este reglamento.

Art. 148. Los Consejero! ^provinciales no podrán ausentarse de la 
capital sin licencia expresa del Gobernador, el cual podrá concederla por 
solo el término de 15 dias.

Cuando para restablecer su salud ó atender á sus asuntos particula
res tengan los Consejeros provinciales que ausentarse de la provincia 
ó por mas dp 15 dias de la capital, sol.citarán Real licencia por conduc
to del Gobernador, quien remitirá las instancias con su informe al Mi
nisterio de la Gobernación para la resolución que corresponda.

Los Consejeros supernumerarios que no estén en ejercicio necesitarán 
permiso del Gobernador para ausentarse dé la provincia. Curndo salgan 

del punto de su residencia para otro que se halle en la misma provincia 
lo pondrán en conocimiento de aquella Autoridad.

CAPITULO II.

Gralificacioms de los Consejeros y gastos de los Consejos provineiaUs.

Art. 149. Las Diputaciones provinciales fijarán la cantidad anual 
que ha de designarse para atender á los gastos de material de las Secreta
rías de las mismas corpotaciones y de los Consejos. Dicha cantidad, las 
gratificaciones de los Consejeros y los sueldos de ios empleados destinados 
al servicio de los Consejos se incluirán todos los años en los presupues- 

t tos provinciales.

CAPITULO III.

Atribuciones de los Consejos provinciales.

Art. 150. Lo prevenido en el art. 77 de la ley es preceptivo. Por 
tanto, los Consejos provinciales serán necesariamente oidos sobre todas 
las materias mencionades en el mismo artículo. .

Art. 151. Eos Gobernadores cuidarán de que los expedientes que 
so pasen á informe de los Consejos provinciales, ya en virtud de lo dis
puesto en el art. 77. de la ley para al gobierno y administración de las 
provincias, ya eu cumplimiento de cualquiera otra disposición, y ya me
ramente porque juzguen oportuno consultará estos cuerpos, vayan debi
damente instruidos con arreglo á las leyes y reglamentos que rijan sobre 
la materia á que se refieran.

Art. 152 Cuando los (Consejos provinciales observaren que en los es
pedientes que se les remiten á informe faltan documentos, ó se ha omiti
do alguna formalidad ó trámite de los establecidos por las leyes ó regla
mentos que rijan sobre la materia á que aquellos se refieran, é juzguen 
necesario que se ilustren estos con nuevos datos, antecedentes ó informes, 
lo harán presente á los Gobernadores para que acuerden lo que corres
ponda.

Art. 153 Los Consejos provinciales citarán en sus informes las le
yes, disposiciones y precedentes en que funden la opinión que emitan, 
asi como las razones que la abonen, resumiendo siempre aquella con cla
ridad y precisión en una ó más conclusiones.

CAPITULO IV.

De las sesiones y del procedimiento en asuntos gubernativos.

Aet. 154. Los Consejos provinciales celebrarán sus sesiones en el 
mismo edificio en que se halle situado el Gobierno de la provincia 
siempre que sea posible. .

Art. 155. Los Consejos podrán dar sus dictámenes verbahnente cuan
do la naturaleza del negocio lo permita, y se halle presente el Goberna
dor de la provincia. En tal caso, luego que se concluya la discusión, se 
tomará en el registro, que se llevará al efecto, una breve razón de lo 
acordado, rubricando acto continuo los Consejeros que hayan concurrido 
al acuerdo, y pudiendo salvar su voto el que hubiere disentido de la ma
yoría. "

Art. 156. Para discutir los informes que deban dar los Consejos pro
vinciales por escrito, seguirán el orden establecido en los artículos del 137 
al 142 de este reglamento.

Art. 157. Las sesiones darán principio por la lectura del acta de la 
anterior, y una vez aprobada esta, se copiará inmediatamente en el libro 
destinado al efecto, autorizándose eon la firma del Presidente y del Se
cretario.

CAPITULO^.

Del procedimiento en asuntos contenciosos.

Art. 158. Mientras no se publiaue la ley de que habla el art. 70 de 
la promulgada en 17 de Agosto de 1860, procederán los Consejos provin
ciales en los negocios contenciosos de la Administración según lo dispues- 

I toen la relativa al gobierno de las provincias y en el reglamento aprobado 
por el Real decreto de l.e de Octubre de 1845.

CAPITULO VI.

De los Secretarios de las Diputaciones y Consejos provtvciales.

Art. 159. Los Secretarios de las Diputaciones y Consejos provincia
les serán los superiores inmediatos de los empleados adscritos al servicio 
de estos cuerpos.

Art. 160. Los Secretarios auxiliarán á los Diputados, á los Conseje
ros y á las comisiones .en el despacho de los negocios cuando asi se les or
dene, ó prepararán por sí los que se les encarguen por los Presidentes de 
la Diputación provincial.

Se continuará.
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GOBIERNO
¿fia provincia de Zaragoza.

Circular número 406.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
beruacion me dice en telegrama de 
ayer lo siguiente:

«El Sr. Río s Rc^as candidato del 
Gobierno para la Presidencia del Con
greso ha obtenido 460 votos y el de 
|a opesicion Sr. Mon 98.

Por igual mayoría fueron elegidos 
los Vice-Presidenles ministeriales Se
ñores Alvarez D. Fernando, Mar
qués de San Carlos, Echarri y Cuen
ca.»

Lo que se hace saber en ssle pe
riódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 6 de Noviembre 
.je 4863.—Joaquín Antonio de Ce- 
zar. .

Circular número 402.

laEl expresado Sr. Ministro de 
Gobernación me dice en lelégrama
de 3 del actual lo siguiente: ■

La Gacela de hoy publica el Real 
dórelo declarando oficial el censo 
formado por la junta general de es- 
ladística con arreglo al empadrona
miento verificado el 25 de Diciem
bre de 1860.

Lo que lauibion se hace sabor pa
ra conocimiento de todas las aulpri- 
dades de e.-la provincia. Zaragoza 6 
de Noviembre de 4863.—Joaquín 
Antonio de Gozar.

Circular número 404.

HACIENDA.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas me dice en 42 de Octu
bre último lo que sigue:

«El Exirio. Sr. Ministro de HaJ 
tienda se ha servido comunicar á es
ta dirección general con fecha 24 de 
Setiembre la Real orden siguiente:

limo. Sr.=IIe dado cuenta á la 
Reina ( q. D. g.) del espediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de las visitas giradas á las 
Escribanías de Medinasidonia y Al
calá de los Gazules en la provincia 
de Cádiz en donde notaron algunas 
fallas en el uso del sello, á entre 
tilas la de no haber espedido en pa
Pel de Ilustres con arreglo al artí
culo 9." del Real decreto de 8 de 
Agosto de 1831, la mayor parle do 
'as copias de escrituras de conce- 
^on de terrenos del Común á algu- 
n°s labradores con la obligación de

pagar un canon anual al fondo de 
propios, y haberlo hecho en papel 
de clase inferior, según la cuantía

Ramón María Úrgellés, Svcrelario 
nUrino.

del capital de dicho canon.
En su consecuencia vistos los in

formes de la sección de Hacienda 
del Consejo de Estado^ y do la Aseso
ría general de este Ministerio, y con
formándose S. M. con lo propuesto 
por V. 1. sa ha dignado declarar: I.6 
que no constituyen faltas en el uso 
del sello la espedicion en el que apa
recen de las conias de las Escritu
ras de que se trata, ni la impresión 
en la forma que resulta del espedien
te de los originales y copias de las 
mismas, ni por último la no exhibi
ción de títulos de algunos funciona
rios municipales, que la visita ha 
censurado, en cuya virtud quedan 
alzados los reintegros y mullas de
cretadas por estas tres clases de in
fracciones de ley: 2.° estando bien 
calificadas y penadas todas las de
mas fallas en las actas de visita á 
las Escribanías, Cárceles, Juzgados 
de Paz, y Secretarios de Ayunta
mientos de las localidades anterior- ! 
mente mencionadas, procede desde 
luego á hae'er efectivos, si ya no lo 
eslubieren, los reintegros equivalen
tes al papel sellado dejado de usar: 
y 3/ que las dos terceras parles á 
favor de la Hacienda de las mullas 
que deben imponerse á los que re
sultan infractores de la ley del sello, 
queden condonadas, sin perjuicio de 
que por los multados, se ingrese la 
tercera parte restante de dichas mul
tas que corresponde al visitador.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que sirvién
dose dar la mayor publicidad á la 
Real orden preinserta surta los efec
tos consiguientes en los casos que 
pueden ocurrir.»

Lo que se inserta en osle periódi
co oficial para su publicidad.

Zaragoza o de Noviembre de 
4863 —El G. 1.—Joaquin Antonio 
de Cezar.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

CIRCULAR.

CumpLpndo esta Administración 
con lo mandado en el artículo 28 
de la Real Jnnla de 20 de Diciembre 
de 4841 hace saber á los pueblos de 
la provincia que los Ayuntamientos 
délos que á continuación se espresan 
han promovido espediente de indem
nización por calamidades de inun
daciones y apedreos sufridos en el 
presente año previo las justificacio
nes dispuestas en la sección 2.a de la 
mencionada inslrucion á saber.

Cosuenda 57.000 cántaios devi
no, 4,600 arrobas de aceite y 440 
cahíces de trigo.

Calatayud, cañamo 20,500 arro
bas trigo 4,200 cahíces, de ceba
da 3,400, hortalizas y legumbres 
calculada en 199,000 rs.

Caspe, 20,400 arrobas do aceite, 
43,530 cántaros de vino, trigo 
3,043 cahíces, cebada, 2,500 le
gumbres y hortalizas calculadas en 
S7,000 rs. ,

En su consecuencia y conforme á 
lo prevenido en el antes citado artí
culo 28 los restantes pueblos de la 
provincia y en particular los mas 
1 mílrefes que tengan que exponer 
algo acerca de la certeza ó inxactilud 
en parle ó lodo dal hecho se servi
rán manifestarlo á esta dependencia 
en el preciso término de ocho días 
á contar desde la publicación de esta 
circular teniendo entendido que el 
perdón que solicitan los pueblos inte
resados y proceda hacerse en el ca
so de que resultaren acredores á él 
ha de cubrirse con el fondo supleto
rio general de la provincia. Zaragoza 
3 de Noviembre de 4863.=ErAd- 
ministrad(>r.—Cándido Donoso.

Junta provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

No habiéndose presentado propo
sición alguna en la segunda subasta 
que se anunció para el suministro de 
carnes al Hospital de Nuestra Seño
ra dé Gracia durante lodo el año pró
ximo de 4864, se abre una tercera 
licitación que tendrá lugar el dia 14 
del aelnal alas 42 de la mañana en 
el salón de juntas del Establecimien
to, bajo iguales condiciones que las 
anteriores y tipo ó precio límite de 
5--50 cada libra carnicera. Zara
goza 3 de Noviembre de 4865.— 
P. A. del presidente, El Vice-pre- 
sidenle—José García y Vicuña.— 

administrará justicia parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 3 de No
viembre de 4863.—Blas de Brin
gas.—Por su mandado, José Bar
rau.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Juana Ejarque y Asensio, soltera, 
de 23 años de edad, natural de 
Bordon residente en esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en esto Juzgado á fin 
de notificarle cierta providencia acor
dada por el Tribual Superior en las 
diligencias de egecucion de senten
cia contra la misma sobre lesión á 
Casimiro Cerdan; pues de no veri
ficarlo lo parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 2 
de Noviembre de 4863.-—Blas de 
Bringas.—Por mandado de Su Se- 
ñoria, Antonio Perales.

Por el preseete cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Joaquín Julián Ugalde y Arrióla 
natural de Garayoa, partido deAoiz 
vecino de Santander, de estado ca
sado, hijo de Miguel y de Martina 
de 37 años de edad de oficio car
pintero para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juz
gado á oir cierta providencia diclar- 
da en las diligencias de egecucion 
de sentencia procedentes de causa 
contra el mismo sobre quebranta
miento de condena; pues que si asi 
lo hiciese se le administrará justicia 
parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 4 de Noviembre de 4863.=Blas 
de Bringas.—Por su mandado, José 
Barrau.

D. Blas de Bringas, Auditor konc*urio 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Lorie, condecorado 
con vanas cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Taragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Jaime Vilardeel para que en el 
término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan 
en causa que se le sigue sobre esta
fas, pues si asi lo hace se le oirá y

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Angel Romero y Miguel natural do 
Teruel vecino que fue de esta capi
tal de oficio ojalalero de estado sol. 
ters de 49 años de edad, para que 
en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á oir cierta 
providencia dictada en causa contri 
el mismo sobre hurlo, pues que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 4 
de Noviembre de 1863.—Blas de 
Bringas.=Por su mandado, José 
Barran.
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D. Jacinto Alcocer Juez de prime
ra instancia del Distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente so cita llama y 
emplaza á Víctor Peinado nalural 
de Extremadura para que en el pre
ciso término de 30 días á contar des
de su inserción en la Gaceta oficial 
de Madrid se presente en este Juz
gado ó manifieste al mismo su actual 
paradero á fin de poder evacuar con 
el mismo una diligencia de justicia 
apercibida que de no verificarlo se
guirá su curso el proceso parándole 
el perjuicio cansiguienle. Dado en 
Zaragoza á 2 de ^ov¡enlbro de 
1863.—Jacinto de Alcocer.—Por 
mandado de S. S ‘,Justo Almenara.

I or el presénte se cita llama y 
emplazo por tercer edicto y último 
pregón á Francisco Gómez á fin de 
que en el término de nueve dias se 
presente en las cárceles públicas de 
cata capital de rejas adentro á oir 
los cargos que le resultan en causa 
contra el mismo y otros sobre ten
tativa de robo y homicidio, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
sera declarado rebelde enlendiéude- 
se las actuaciones sucesivas con los 
Estrados del Tribunal y parándole 
ci PcrJuicio que haya jugar. Dado 
cn ^rago2aá4de Noviembre de 
lííbJ.—Jicmto de Alcocer =pOr 
mandado de S. S.^Jose Culomer.

Por el presente se cita llama v 
emplaza por segunda edicto y pre
gón a Pascual Miguel García y Lo
zano de 26 años de edad, de estado 
casado de oficio carpintero á fin de 
que en el término do nueve días se 
presente en osle Juzgado y escri
banía del que refrenda á oir una 
notificación en las diligencias de 
cgecucion de la sentencia pronun
ciada en causa contra el mismo so
bre huí lo bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en dicho término 
se entenderá aquella y demas djlir, 
gencias que ocurran con los Estrados 
del Inbunal parándole |el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
a 4 de Noviembre de 1863.=Ja- 
cmlo de Alcocer.—Por mandado 
de S. S. , José Colomer.

D^Vitiior de Vera Juez Especial de 
Hacienda déla provincia de Hues
ca.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto v pregón á 
Martin Larripa, Roque Gil, Antonio 
Haya, Griegorio tiesa y Domingo 
varees vecinos de Hecho para que 
en el término de treinta días com
parezcan on este Juzgado á dar sus 
descargos en la causa criminal que 
estoy inslruyecdo contra los mismos 
por aprehensión de cuatro bultos 
de generes que si asi lo hicieren se 
les oirá y administrará justicia y en 
su rebeldía le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Huesca á 4 
de Noviembre de 1863.--Victor 
de Vera.—Por mandado de Su Se- 
fioria Mariano Armisen.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del Distrito de San 
Pablo de la ciudad de Zaragoza. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á

D. Domingo Ibañez ó ¡bauez, pri
mer suplente del Juzgado de paz 
de la ciudad de Calalayud y eger- 
cienle jurisdicción de la misma y 
su partido.

Par el presente edicto, cito, lla
mo y emplazo á Escolástico Ro
mero y Abad, (aj Chabio, natural 
do Turmel, en la provincia de Gua- 
dalajara, para que so presente en 
este Juzgado dentro del término de 
treinta dias que principiarán acon
tarse desdé la fécha de su fijación, 
pasado el referido término sin ha
berlo verificado, le parará el per-

Pedro García y Giménez natural de 
Begcr bracero del campo, de 29 
años de edad, casado para que en el 
término de 9 dias contados desde la 
publicación del presente en el Boletín 
se presente en este Juzgado á oir 
una notificación de causa seguida 
contra el mismo sobre estafa, bajo 
abercibimienlo que en Otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 4 de Noviembre de 1863. 
==Atanasio Tuñon.—Por mandado 
de S. S.‘, L. Cambo Torres.

4
juicio que haya lugar. Dado en la 
ciudad de Calalayud á 30 de Oc
tubre de 1863.—Domingo Ibañez. 
— D. S. 0., lliginio M. Gorriz.

Por el tercer edicto y pregón, 
cito, llamo y emplazo para que en 
el término de nueve dias se pré
senlo en este Juzgado Antonia Ca
saos á responder de los cargos que 
m resultan en causa contra la mis
ma sobre hurlo de prendas, pues 
de no verificarlo le parará el per
juicio que. haya lugar. Dado en Za
ragoza á 30 de Oclubre de 1863. 
==Alanaso Tuñon.—Por mandado 
de 8. S.1 Juan D. Ambroj.

D. Manuel Perez Esciibano numera
rio y del Juzgado de primera ios- 
tancia do la ciudad de Caspe.

Doy fé: Que en los aulos ejecu
tivos de que luego se hablará, se ha 
pronunciado la sentencia de remate 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Caspe á 28 de 
Octubre de 1863; el Sr. D. Vicente 
^illanova Abogado, Juez de Paz de 
la misma, eje cíenle en su Juzgado 
de pr.m/ra instancia por ausencia del 
propietario, habiendo visto estos au
tos ejecutivos instados por el Procu
rador 1). Manuel Sancho á nombre 
de Antonio Plazuela Faure, contra 
\ ícenle Royo y Salvadora Zurigüel 
consortes todos de esta vecindad, 
sobre pago do 1,520 rs. vn.

Besullando, que los demandados, 
por escritura pública qué otorgaron 
en e.4a ciudad el dia 7 de Agosto 
del año pasado de 1862 bajo La fé 
pública del Escribano D. Bernardo 
Bosques, reconmierun y onfo.-amn 
tener en comanda pura llano y lid 
depósito del autor Antonio Piazúclu 
la cantidad de 1520 rs. vn., que 
promelieron y se obligaron devol
verle siempre que cobrarlos qiisiera; 
hipotecando especialmente á su cum
plimiento un campo plantado de oli
vos y viña situado en la huerta de 
esta ciudad partida val de Zail, es
pecificado y confrontado en dicha
escritura, siendo su primera copia la 
presentada y aparece registrada en 
la hipoteca de esta ciudad.

Resultando, que despachada en 
su virtud la ejecución, á petición del 
aclor^por dicha cantidad y costas, 
tubo efecto en la finca constituida en 
hipoteca especial en aquella escritu
ra, tomándose razón del embargo y 
haciéndose las debidas citaciones en 
persona á los ejecutados.

Resultando, que no habiéndose 
opuesto estos en el término legal y 
acusádoles la .rebeldía, se han pues
to los autos á la vista con citación 
del ejecutante:

Considerando, que la demanda 
está fundada en documento público 
que lleva aparejada ejecución , 
consistiendo en cantidad líquida:

Considerando, que acusada una 
rebeldía por el autor y puestos los 
autos á la vísta con su citación, pro
cede la sentencia de remate: • 

Considerando, que esta debe in
sertarse en el Boletín oficial de la 
provincia por .seguirse los aulos en 
rebeldía de una parle:

Vistos los artículos, 941, 944, 
945,84,6, 948, 950, 953, 960,

961, y 1,190 de la ley da enjuici 
miento civil. lu

I’alio: Que debo mandar v m, 
do seguir la ejecución adelante ba 
ta hacer trance y remate de la Gn„2 
embargada a ¡os consortes Vicfni 
Royo y Salvadora Zurigüel, Vco e 
producto, entero y.cumplido pago 'd 
actor Antonio Piazuelo Faure 
espresada cantidad de 1520 rs. v/ 
costas causad^ que se causaren 
hasta efectuarlo. Por esta mi sentec 
cía definmvamenle juzgando delaQUf 
se sacará testimonio y remitirá L 
atenta comunicación al Se. Goberna 
dorciyil de la provincia parasu iD 
sermón en el Boletín oficial, asi í 
mando y firmo.—Licenciado, Vicen. 
le Nilianova. Cuya sentencia fué 
pronunciada en el mismo dia.

Así resulta de los mencionados 
aulos á que me refiero. Para qne cons 
te en virtud de lo mandado si^no v 
firmo el presente en Caspe á ^9 
Oclubre de 1863.—Manuel Perez

El partido de Médico del Pueblo do 
1 aniza en el partido de Baruca se ha
lla vacante por dimisión del que lo 
obteni, su dotación consiste en 8000 
reales. Cosque desesn obtenerla di
dirigirán sus solicitudes á la Alcal
día de este Ayuntamiento hasta él 
dia 20 del actual que se proveerá.

Parte no oficial
El día 3 del actual se estrav>ó 

un macho de la propiedad de Mana 
Loderque, del término de Valiina- 
ña, sin aparejo, su pelo castaño, de 
bastante alzada, lleva sobre la na
riz la marca del número 5, y está 
un poco locado de las espaldillas; fi 
alguno supiere su paradero, lo ma
nifestará á dicha María, que vivo 
en las lenerias, varrio de Zaragoza, 
calle del Rio núm. 4.

En el pueblo de Huesca tres ho
ras de la estación de Calalayud, se 
ha puesto en esplotacron un monte 
de pinos, muchos de:ellos ulilizabks 
para construcción y su mayor(a para 
convertirlos en carbón escelenle.

, Todos los que ^essen comprar, 
bien sea pies de pino ó carbón de 
dicha leña, podrán dirigirse al en
cargado de dicho monte que reside 
en el mismo pueblo; en Calata- 
yud á don Santiago Esteban, y eó 
Zaragoza á D. Pedro Ruiz, Arco de 
cineja y encontrarán equidad en los 
precios. 15

de Antonio Calida
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